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DE "Casa MOELLEX MárTINEZ

 

 

 

2 |recen:——los-señoresCecilTeránVenegas,casado,—ecuatoria-

¿ho y Guillermo Mmoeller Martínez, ecuatoriano, a nombre y en

 

 

— , . , ¡

_Capital de la República del Ecuador,'a catorce de Junio de

i] . t t be t 4 1 1 t J é Vi a

te Troya Jaramillo, Notario Segundo del Cantón Quito, compa-

/casado/ 
 

 

   

 

 

CELE NT S : - Comparecen alotorgamiento de la presente
 

  

Escritura, los señores Cecil Terán Venegas y Guillermo Moe-  
|

dos en ésta ciudad, en sus calidades de Presidente y Geren---

 



--te de CáASa MOELLE:: MáaxTINEZ C.á. y por los derechos que re-
1: 

 

 

 

 

 

 

MIL SUCKES ( SY 5.100.000,00), laSociedad anónima C4Sa MOE=

LLER MARTINEZ C.áa.- b).- En sesión de Junta General Extraor-
1

|

 

10. dinaria realizada a_los veintiseis días del mes de ¡¿bril de
 

11.—milnoyecientossetentay.uno, seresolvió por unanimidad |

> -aumentar-elCapitalSocial-deLaCompañía-aVEINPE-+ILLONES-

Ls,—DE_SUCRES(-Sí20.000.000,00)Feformarintegramente y-ecoli

14 —ficar-sus-estatutosi—-D-E-CLARACCIONES3-Con

15 estosantecedentes, los comparecientes declaran : - PRI - |
|

oM-E-R-O-:--ElCapitalsocialdelaCompañíaha-sidoaumen=-

 

"P tado de CINCC MILLONES CIEN MIL SUCRES ( Y 5.100.000,00) a
17 É

» —VEIMIEMILLONES_DE-SUCRES($20,000.000,00),dividido_en—

y Dosmil acciones de diez mil sucres cada una.- El aumento de: : |
o
—eapitel-_ha-sido-suserito-y-pagado-en-Jla-—siguiente-forma:——-—

| |
'

»=seis-acctones-(-746)-por-unvalor-total-de-Siete-millo-

23 nuescuatrocvatrocientossesentamilsucres(Y-7,+460.000;00)5-can=

24 —tidadquepagaráenlasiguienteforma:- Cinco-mwillones--—

-—sesentamil_sucres5.060.000,00)mediantelaentregade.

E

26 _Japarteque le corresponde en la capitalización de reservas

7 _de-La-Compañía—y-Seisqientos-mil-sueres-(S$-600+000,00)-pa=

= gará de contado y el saldo enveinticuatromensualidades,con 
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14 |VernerMoellerFreilehasuscritodoscientosveintitresacc

-2-

ñiía asciende a un total de Diez millones doscientos sesenta|
7 Y w

|
t

¡

|: 2

_milsucres ( Y 10.260.000.,.00).- Cecil Terán Venegas, ha sus-=

4 —<ritocuatrocientasnoventayunacciones(491)porunvalor
l
!

s totalde-Cuatro-—willones-—novecientos-diez-mil_sucres-($—

  

 

  
15 |—NES por un valor total de dos millomes doscientos treinta

16 ¡7

*.

17 4 os " jet y] o. t ( Sl 
dades.- Klaus Pfeiffer Golda ha suscrito veintidos acciones

po >

 w >

(22) por un.valor total de doscientos veinte mil sucres |
]

2 (CS 220,000,00) cantidad que pagará como sigue: - Cincuenta
|

se| y cinco mil sucres ( Y 55.000,00) de contado y el saldo en
_

|
 

__veinticuatromensualidades.-Peter Graf kosas ha suscrito 23
|
|
|| cincoacciones [_5) por un valor total.de Cincuenta mil'su-

a

: ( Y 50.000 ) cantidad que pagará como sigue; - doce

mil quinientos sucres ( Y 12.500,00) de. contado y el saldo |

 Y Ss
w A

26  
en veinticuatro mensualidades.- Hans Udó Spatz Moeller ha
 27,

Í
1  

zs| suscrito tres acciones (3) por un valor total de treinta
 

3.

3 pe
,oquesuaportación actual en el capital social de la Compa- S

O i



¡—milsucres(Y30.000,00)cantidadquepagarácomosigue:—

|

* —slete mil quinientossueres-(-$-7.500,00) de contadoyel-sal-

»doenveinticuatro mensualidades,»- Con esto queda totalmente

de la Compañía que es actualmente de VEINTE MILLONES DE SU=:
 

enelactadelasesión de Junta General Extraordinaria de '
| |

o |-—fechaveintiseisdeabrildemilnovecientossetentay uno,

1—ta-mismequeserviráUstedcoptar-integramentedelLibro-de

,Actasde1áCompañía,agregandoluegolosdocumentoshabili-

——tantes-yciáusulasde-estito-—necesarias-parala—perfecta-va-

13 —ládez-legal-dela-presente
escritura.- $" Á CT DE JUNT > GEER

EXTRAORDINARIA DE ACCICNI5TaS DE CaSA MOELLER MirTINEZ Casta!
 “YA |

|

|

15)-—EnQuito,alosveintiseisdías del mes de Abril de mil nove- 

10—cientos-sétentayuno,-alasdiezde.Lanañana,enelLocal

> social de la Compañía situado en avenida Diez de agosto núme-
|
|

|

1sronovecientos-ochenta-y-tres;-y,—previa-convocatoria_priva-
|

da realizada por el Presidente de la Compañía, se encuentran
|

2 Presentes el señor Guillermo Moeller Martínez, portador de
: :

11

»,—doscientos:ochentaaccionesporun valor global de,dos mi- '

1
,

19 i

 

llones ochocientos mil sucres; el señor Cecil Terán Venegas

ú W 

|

23—portadordedoscientas accionesporunvalor totaldedos

m1 — 2illones desúcres, quiencomparecetambién porlosderechos

          

se Roberto Terán Moeller, cada uno de ellos portador de diez

27 —aeciones—por—unvalor-—globalentre-los-tres-deTrescientes-

2s.mil sucres; quienesrepresentan en consecuencia la totalidad
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Q
e

AT ] 1 it ] e 1 ] 1 Com ñía ] Ci illo e

»|—cien-nil-sucros.-—TomaLapalabraolPresidente,_señor-Cecil

¿Terán Venegas, quien manifiesta que laintención de la con-
| |
 

Dr. J. Vicente Troya). , |—vocatoria privadahasido sugerirlossocios insta=
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g sy |

” e s —larse-en—Junta-GeneralExtraordinaria,-con-el-objeto-de-disi-
] mo y

_—Ccutirexclusivamente sobre el aumento de Capital y reforma |

x
|
|

de EstatutosdelaCompañíayresolverloconveniente,-Acor-
|

|
1des Jos demás socios con esta proposición, resuelven por

|
imidad i tal J G L Ext linari

el objeto de tratar sobre los dos puntos señalados por el
 

|

Sa , . . o.
_Presidente.- A continuación, en razón de la unanimidad ex- ;

¡

|
—tpresaday-porasíautorizario-elArtículodoscientos-seten-

: : t 4 1] 1; 1 ] C z aÍ t ] P id t j] -

" “elára instalada la sesión de la Junta, actuando como secre-
  !

'
':
1
|y, ¡| tario el Gerente, señor Guillermo Moeller Martínez.- Toma

1 —lapalabraelPresidente,quienindicaalosconcurrentes,

que,el incremento de los negocios de la firma, así como: la

 
17

2 5 14 ificación de 1 -tividad ! : ] _

so mento de capital social y propone que el capital actual de

 

 

— te'pagado, sea elevado a veinte millones de sucres.-- Eleva-

».¡—daestaproposición-a-—moción,-es—apoydday-sometida—adis—

. 2»—tusión.-Habiendoconsensogeneral sobre la necesidad ycon-

—tveniencia-delaumento-decapitalplanteado,-se-vota,apro

|
251—pándoseque capital sociallaCompañía

veinte millones de sucres.- 5e aprueba igualmente y por una-

 
 

 2s | de mil cuatrocientos noventa nuevas acciones de diez mil su---

 

 



> e tn £ 4 ariáÁ € o

1 —=—=-crescadaunaquecontinuaránJanumeración de las que re

 

,presentan el capital social actual.- Inmediatamente, y de a-¿
|

|
¿ —tuerdoconloquedisponenlosestatutosylaley,elPresi-

|
_ dente señala que los socios deben ejercer su derecho de pre
 

a

 

y _1Hler Martínez declara que suscribe setecientas cuarenta y |
7 “e

 

» —Seis,accionesdelaumento,renunciando expresamente al saldo
| y
! CN

» —queLe-correspondería-aprorratadesuaportaciónactual;-el

señor Cecil Terán suscribe cuatrocientas noventay un_acciones,

 

!

10'

a prorrata de su aportación actual; quien además renuncia,

  

| a nombre y representación de sus hijos menores de edad Cecil,
13: + - !

¡

, 7 Diego y Roberto, el derecho de preferencia en la suscripción

.;delanmentoquelescorresponderíaaprorratadesuaporta-'
;
|11

4
1

 

ción actual; quedando en consecuencia, sobrantes doscientos:
 16 .

!1
| o

1 cincuenta y-tres acciones de diez mil sucres cada una, a cuya
|

1

15 —suseripeiónrenuncianexpresamente-los-sociós+.-——El-señor-Gui-

_llermoMoeller manifiesta que determinados colaboradores de'
|

»o —ta—Compañía—han—nanifestado—su-intorés—en-suscribir-esta-pat-

|
i _ellolasalaaceptaunanimemen-

19

A
ww ju

te que el señor Werner 5Loeller.Freile suscriba doscientas
Anniy «

E
A

 

ss)—Veintitresaccionesporunvalortotaldedosmillonés dos-
a

t

 
A

cientos treinta mil sueres, 2 señor KlausPíeifferGolda,.
a:

! Aer

«|lacantidaddeveintidosaccionespor_unvalortotalde'dos-

MS
«Cientosmeintemilsucres.=ElseñorPeter Graf itosas la_

-cintidad-4e-ctigo-acciones-por-unvalor-totel-4e-oineuente-

851)mil sucres,y,Le, señor Hans UdoSpatzMoeller lacantidad
ATT AAA > ATT
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. ¿|—yectode coficación de los Estatutos de la Compañía, ep

 

|
2» —Cuador,lospresentesEstatutosylosHeglamentosquese.ex-

 

 

  

do con el Presidente la inquietud manifestada, con respecto

—Aaunareformaintegralnecesariadelosestatutosconelob=>

jeto de regularizar la organización administrativa de la

Compañía,acondicionándolaalasituaciónactualdelaem-

 
-presa.- Indica que por ello se ha permitido elaborar un pro-

- el mismo que ha incluído una serie de reformas que la prác-

tica, ha demostrado comonecesarias para: la mejor marcha de  
  

 

 

 

: pidiesen.- ARTICULO SEGUNDO: - La nombrada Compañía tie-
 24

 

3

derías de diversas natunalezas.-, Para el cumplimientode su
26

+¡objetopodrárealizartede-etase-de-aotosy-contrates-per-—

s=Ñ'-mitidos por las leyes, sean éstos, civiles o mercantiles y|

  



, —podrá-igualmenteejercerlasagenciasyrepresentacionesde

ArmasentrandonasynaciAA

¿ZOporelcualseconstituyeestasociedades de cincuenta

1domidilio—

 

|

|

|

2 principal de la sociedad es la ciudad de vuito y podrá es- |

s —tablecersucursales,agencias,depósitos,etcétera,encual=

¿+—quierparte—de-laRepública-o—elexterior+-—CAPITULOSEGUN-
| :

'_DO.- CAPITAL, ACCICNES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO: -
Ss.

| '

oT-El-Capitalsocialesdeveintemillonesdesucresdividido

so —€n dos mil acciones de diez mil sucres cada una, Capital que

, . |
, —podráseraumentadoporresolucióndelaJuntaGeneralde.

1Accionistas.-ARTÍCULO SEXTU.- Las acciones serán nominati-
|
1i

1» —vas,estaránnumeradasdeluno-al-dosmilyseránfirmadas

s, por el Presidente y el Gerente General.- ARTICULO SEPTIMO: -
 

  

1.consecutivos-on-unodo-losperiódicosdemayor-cireulación

:deldomicilioprincipaldela.misma, publicación. que se hará

.o a costadel accionista.- Una vez transcurridos treinta días

.,|—apartirdelafechadelaúltimapublicación,seprocede=_
¡ |

rá a la anulación del. título, debiendo conferir uno nuevo al
E

22 E

'

|
1

!

>accionista.-Laanulaciónextinguirátodos_Los derechosin-'

__herentesaltítuloo certificadoanulado».-ARTICULOOCTAVO:
|

I

; —Cada-acciónes-indivisible-y-dáderecho-a-unvoto-en-pro=-..

..porciónasuvalorpagado;enlasJuntas Generales.-ARTI-

27 -—EUEG—NOVENO-——Las—accionesnominativaspodránconverti-|

sl das en acciones al portador y viceversa, si se hallaren Ín---
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-5- A so

1 ——-Legramente pagadas y previa la anotación en el título y.

.|librocorrespondientes)en-elcualseanotarántaniénlos

¿ traspasos de dominio o pignoración de las acciones nominati-

, —vas»-ARTICULODECIMO:-LaCompañíanoemitirálos títulos

__mentepagadas.- Entre tanto solo se les dará a los accionis+

74 t . fi 1 . ze al . 1 - o ARTICULO

DECIMO PRIMERO: - En la suscrirción de nuevas acciones por

-aumentodecapital,sepreferiráalosaccionistasexisten-

 

  

 

. !

.,"—Lossuscriptores que no pagaren el valor de las acciones en

 

E —1ó6s-plazos-que-pudieranacordarsepagaránpor-lamora-el.-—

FJ, -máximodeinterés permitido por la ley.- CAPITULO TERCERO: +

es,ay   -ARTICULODECIMO TER-  

CERO: - Corresponde la administración, de la Sociedad a la
 15

se —JuntaGeneraldeAccionistas,alPresidente,al Gerente " '

General, al Primer Gerente, a él o los Gerentes, a él o   17
' NM =

zzKE

E

EzA

AAATos Sul z formidad las di — z |
|

los presentes Estatutos.- DE LA JUNTA GENERAL: ARITCULO
A A7 ÁZZZZT 1

2 |

au—DECIMO.CUANTO:—Lasresolusiones_quetone:laJuntaGeneral

de accionistas, órgano supremo.de la sociedad, obligarán

 19| 
 

 

 1 yvisadas por la Junta General.- ARTICULO DECIMO QUINTO : -

 

 

 

  

25|año,previa convocatoria que hará ¡ Ger e General: a los |
] Í

-| Accionistas, por la prensa y con oóho dígss de anticipación :
26 | _ Y 7 *

£    

o

7

us

te
”



 

|
É

| l
s—pedir_esaconvocatoriasi el Gerente General no lo hiciere '

|

a!—hasta—oeho-díasantesdeltreintadeMarzodecadaaño,=

|
, | —ARTICULO DECIMO SEXTO: - La Junta General se reuniráextraor-

.—einartanente=óncuatuiertiempoprevialaconvocatoriadel)

í ECORKX0
Gérente General/por su iniciativa, del Presidenteo a pedi

7 SES
eAdeaccióndodSun ionistas que represente por lo menos

 

| . . : > e : an 7 |u —lamismaformaquelasordinarias.-ARTICULODECIGOSEPTIMO:

sy»:Paraconstituirquorum en una Junta General se requiere, si'

ss—se-tratadeprimeraconvocatoria,laconcurrenciade-unnú-'

mero de accionistas que represente por lo menos la mitad

 
|1 —Aelcapitalpagado.lenoconseguirio,-se hará nueva con-

vocatoria de acuerdo conel artículo doscientos setenta y
 
 16

17.

!

dosdela:Ley de Compañfas, la misma que contendrá la ad-
| |

  

vertencia de que habráquorum con el número de accionistasua .

|
1 —queconcurrieren.-ARTICULODECIm0 CGCTAVO.- Los accionistas:

20 -—podrán—concurrir-por—medio-de-apoderados-aereditados-en-car!

2. —ta,siempre:queéstosfuesenaccionistas.-.Sielapoderado
1
1

, no fuere accionista deberá presentas: poder notarial suficien-
; |

i

|

27

as —te,-ARTICULODECIM4CNCVENO:.-lasJuntasGeneralesÚrdi-
t

t
|

2.—narias,luegodeverificarelquorum, sedarálectura y dis-

 cusióndelosinformesdelGerenteGeneralyComisarios;

mago,anconoceráydieontiráelbalanceesneral,elrepar-

27 ——to de utilidades, constitución de reservas, proposiciones
I e >

2s_de los accionistas y, porúltimo,seránhechas las elecciones,  

1



 

Y
Dr. J. Vicente Troya). a pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director de la

NOTARIA ¿3 . |
| . +4 4 . A ñ q ir y .

5 -—sesiónyunSecretarioÁd-hoc.-ARTICULOVIGESTMOPRIMERO:-

   

 

—En—_las-Júntas-GeneralesExtraordinariasse-tratarán-—tos-a—

suntos .que especificamente se hayan i oenlacon-

6

Loa s eo—vocatoria.-ARTICULOVICESIMOSEGUNDO:--—Todos-Los_acuerdes.

=y resoluciones de.la Junta General se tomarán por sim
AAA pa

|
|
|
|
|

 

  

   

OU> . .

| ción.de estos Estatutos, exigieren una mayor proposición.-
A  

 

 

j
|
y

|
!

|
sl dicha acta resumen pueda ser aprobada por la Junta General

ARTICULOVIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán rea-
 21.

4 sel 13 : tori : : Hat] nte 1

¿ totalidad del capital social, de acuerdo a lo quedispone a 23

|

a 2 —elArtículodoscientossetentaytresdelaLeydeCompañías.

|
ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-. Son atribuciones y deberes de la 

 

 
 



 y —-medesus personeros; b).- Disponer sobre el destino de los
1

,

>|fondossociales,constitucióndereservas,amortizaciones,.

|

social; d).- Prorrogar o restringir el plazo de duración de;
 

l_lasociedad oacordar la liguidación de la misma, antes del

 » -plazo-señaladoparaelefectoenLosestatutos;e).=Reformar

| e interpretar los Estatutos;f).-acordar cambios sustanciales
!
|i

  

 

|
s—enelgirodelosnegocios sociales; g).-Nombrar Presiden-

!
t

| o o
10 —te;

Gerente

General,

PrimerGerente,

Gerentes y. Comi sári OS y:

:

11 resolversobre sus excusas, renuncias o remociones, esto

12—áHtimo-por—causas-—gravesdebidamentesustificadas;losComi
|
(

¡

sal
|

 

__sariosserán nombrados anualmente; h).- Fijar las. remuneracio-

—nes_del_GerentoGeneral,PrimerGerente,GerentesyComisarios;14

¡| 3)e- autorizar la compra,venta o hipoteca de bienes raíces;

A A
|

«—3).-ktesolversobrelaapertura de nuevas oficinas, estable-

  
15

 

o
17 —cimientosy

1s —DENTE.-—ARTICULOVIGESIMO :  
¡

e

|
i

|
t

so por la Junta General, é á accionista, durarádos

DD
zo —años-en-—sus-fuhcionesypodráSerindefinidamentereelegido,

|
—- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del |

 

 

e—— HAAAA A cnn

 

eImaalenero de conjuntocon el

26 ——GerenteGeneral-enLos-casosque-seseñalan,en-estosistatu-
t

|

2»——to0s+--—DEL GERENTE GENERAL. -—ant

 

 

28GerentelieneralseránombradoporlaJuntaGeneral,respon=--

w
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6

 

 
>

'
j

5|

 

18

 

24

 

28

|
| ¡
¡

(

6;

. y percibirán la remuneración que para cada. caso prescriba
7

l
i
¡

eS generales y pago de sueldos a empleados y obreros; d).-Ma-

 

2
7 0 paola

o. . ee
-—-derá ante ésta de sus actos administrativos, deberá ser | A

s c

|
2 . = 1 » ..-. 1 f . es

 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO |

, -—NOVENO:-ElGerenteGeneralejercerá la,representación le-
 

_—a ] y iudicial da ] nÍ : 2 ] ] E44 ] ]

"nombramiento firmado por el Presidente con la razón de su

= taciónal ¿ ] 1 . 1 1 . ] i . it a ARTICU-

=> : |
deberesdelGerente-Gene-

—ral,ademásdelasqueconstaenotroslugaresdelosEsta-

tutos:—a)r-ádminisi y 1 1, ysufi-

ciente los establecimientos, empresas, almacenes, instala-

 

 

«cionesynegocios-de-la—Compañía,ejecutando-a—nembre-de-—

—£llastoda clase de actos ycontratos sin más limitaciones

|| mue señaladasenEstatutos; b)» -Nombrarao

| los Subperentes quienes tendrán las atribuciones que de se-

ss—fñalanlosestatutosolosnombramientos, segúnlos casos,

—_elGerenteGeneral;c).-Dictarelpresupuestoparagastos

 

—ceribir—pagarésyletras-decambie,celebrarcontratosde—

_trabajo;nombrarydespedirempleadosyobreros,previalas

formalidades de Ley; constituir mandatarios generales y esy
  xa

| . . . *
| var a cabo todos los actos jurídicos que a ella concirnie-- tuar toda clase de operaciones bancarias y mercantiles, sus-



1 —-—-pe,dirigir-Las-laboresde-personal,—pudiendo-en—casos—ne-

-cesariosdelegarálgunadesusresponsabilidades a algúnfun-

ú

3 2 . j 2 Aj 1 . 3 3 . 1 ] 1 ( 2 ]

—- notá por escrito, y dictar reglamentos; e).- Cumplir con las
|
1

5 —resolucionesdelaJunfa-Generaldeaccionistas; £)-Diri-

gir la contabilidad, archivo ycorrespondencia de la socie-
  

-—dadyvelar por la buena marcha de sus dependencias; g).- Pre-

al

  sentar un fmforme anual a la Junta General UÚrdinaria junta-'

! :

, = Mente conel balance, los proyectos de reparto de utilidades;
1

so—h),-Recibirsumasdedineroencontratos,encuentasenpar-

1 —ticipación,encantidadesnecesariaspara-elmejordesenvol-

13 | vi m 1 ent o de ] c < E C 4 ivi de a eE S ] " z - ] E -DEJ FERTA ER ETERIL 7

  

 s:ElprimerGerentey él. o losGerentesdeberán ser accionis-:

aO

tas,serán nombrados—per-laJunta General y tendrán en el |
  

desempeño de. sus cargos y correspondientes funciones, las

L
15

1

 168:

 

 

 

19 —1eseñalan.-—Los—Subgerentes,-que-serán-nombrados--por_el_Ge-
1 l

zo—renteGeneraltendránlasatribucionesquepara cada uno de

.,£llos J1es señale, en sus respectivos nombramientos o instrupcio-

»» —nesescritasposteriores,elGerenteGeneral.--ifTICULOTRI-

|
a! GESIMO SEGUNDO:- Afaltade Gerente General ejercerá sus

| , | |
za —funciones-elPrimerGerente,-con-las-—mismas-utri ionesy

| A00
'' obligaciones que para el Gerente General señalan los pre-

20 —sentesEstatutos--—CAPITULOCUARTO,-DE-LOS-COMI4TOS+=—-

yy —ARTICULOTHIGESIMOTERCERO:-LaJuntaGeneral nombrarádos!

2877ComisariosPrincipalesydossuplentesparaeldesempeñode



2

z ES) .| damente la reelección.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: - A la

Dr. J. Vicente Troya J. JuntaGeneral UrdinariapresentaránComisariosuninfor->
NOTARIA 2a.

»

_que tendrán un año de duración, pudiendo hacerse indefini-
 

 

> sdetallado-—respecto-al-estadofinaneieroeconómico

E ela sociedadconlas observaciones consiguientes.- CAPITULO :   
  

   
   

 

  

 

TO.- El reparte de utilidades líquidas se verificará des-

és de efectuar las sirnientes deducciones: sel

diez por ciento para constituir .el fondo legal de reserva

al

 

1

_—yelporcentaje que la Junta General resuelva para fondos 
    

 

  

A
N

 

Junta General.- En el+ intervalo la liquidación. estará en

i,manos:Gerente General.- ARTICULO. TRIGESIMO SEPTIMO: -  so. Para que la Junta General pueda acordar cualquier aumento,

| o producció w tal social: 10d |

restringir o prorrogar el plazo de. duración dela sociedad |

|
21 |

2 Jar_lo lHeuidación-de-1e—mi bes del-p1 e

2ladoEstatutos,habránella

menos las dos terceras partes del Capital Pagado, y, en se-

gado, conforme lo dispuesto en el ¡rtículo doscientos se-z .

| |
27 ——senta-y-cineoCompañtas.——DISPOSICION-PTRANSI-—E A 5 ¿NS

2Ñt TORIA: - El Presidente y el Gerente fensral actuales. ten--
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26   



y —-dránatribuciones'queEstatutos presentes conce 

_den-—alPresidenteyGerenteGeneral,hasta-que-sean-—nom--w

1

'_brados-con sus nuevas atribuciones y desiznaciones por la

  

 

¡1Ordenaunreceso a fin de que se elabore el acta correspon” |]
I

12 —dtente,-hecho—Lo-cual,—es-tefda-aLosconcurrentesaproba-

ss —daunanimidad.-constanciade lo cual,suscriben |

14 —elPresidenteGerenteSecretariocertifica",-Firmado.-
|

Cecil Terán Venegas.- Fresidente.- Firmado.- Guillermo Moe- |

18 erat aonaritaraplbiico-contoto

al

valerdogedo

1
J

VicenteTroyaJ.-DOCUMENTOEA
"1

|

|

21 Tp E-S-0-—NOMBRAMIENTODEPREST-£NTEDE-CaSnMOELLEHARTI=

as —NEZC.4.:"SeñordonCECILTEX2ÁNVENSGAS.- «uito.- Muy
1

20 —señormío:=—Me-esplacenteroinformarausted;-quele-Jun—
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E. e iscient aro el Reristro_M bir

a 1

 
|

|¡

--nor dé designar a usted Presidente de la Compañía, por.un_

7

20 Y

 

nombramiento le servirá de suficiente título para acreditar

_lafunciónylarepresentaciónquelecompeten.-Mesuácri-

bo de UVd., muy atentamente.- Casa Moeller Martínez C.A.

Firmado.- Guillermo Moeller Nartínez.- Gerente-Secretario.

¿

esta fecha queda inscrito el presente nombramiento, bajo el

 

uito,abrilquincede:milnovecientos-seteñta-—y-—uno+—Con--

 

  

 

-MARTINEZC.d.M: "SeñordonGuillermoMoeller,Martíhez.-O

19 :
|

zo —ta-y-uno.”-Muy-—señor—mÍo:-—--con-agrado-mepermito-comunicar.

|

 

|

  

Quito.- Fecha: -. Quito, Abril. quince de mil-novecientos seten-

a usted,que la Junta General UÚrdinaria de.accionistas, de
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28 '  das. y cada una de las. facultades, atribuciones y deberesse
 



,—--ñaladosenlaLey,enlosEstatutosdelaCompañíaydemo-
i
l
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'

o
1»—5l_y32de las normas.estatutarias.”- Conforme lo dispone
 

,olárt.-50de-losEstatutossociales,donodoespecial)_la—

,presente designación le confierelarepresentación”. judicial. 

  

 

,yextra-judicialylegaldelaCompañfa,.paratodoslosac=

A tos y contratos que sean menester y sin más limitaciones que
| 1

> a 4 . ;
s las señaladas en losEstatutos.-El presente nombramiento» |

E . o cos Ls
o. segúndicho.Art,30,leservirádesuficientetítulopara—

: '

, Acreditar la función yla representación que le competen.-

 

11,"Piehineha,——Fecha+Junio-11/71+——Nombre:-CáSaMOELLER-—MaRTI->
i

NEZ_C.A.- Por concepto de : Timbres poraumentodeCapital
1 al

a
l

«l1

sidelaCasaconsignante,porlasuma-deCatorcemillones_no=

]
=
vecientos mil _sucres Y emitiéndose mil cuatrocientos noven-_

18:_4atftulos.-Código:1O1130,-101133.Años:7L.riubrosTime

Ze bres Fiscales.- T. 46. Social.- Valor : 59.800,90y1.980,00;

so—SON:SESENTA-Y-DOS-MIL-QUINIENTOS-OUHENTASUCRES+-—Liquida—|
|

ENdor.- 4.€.- El Jefe Provincial de Recaudaciones de, Pichincha.aL :

¡

22 —£)—GHaros—MINISTE< |

2, delecaudacionesdePichincha.-Fecha:Junio11/71.-Nombre:
|

]
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"CASA-MOELL.ARMAATINEZC.a." .-(Notario: Dr,“.Vicente Tro-+24 — — AA

ya).- Por concepto de: Escritura de aumento de capital y |
25 A  

4

20! reforma de Estatutos,: que hacelamencionadaarriba,por___|

], _la cantidad de Catorce millones novecientos mil sucres.- Có-
0 Z e : dl

<u:digo: JO1130.- Año: 71.- Rubro: TimbresFiscales(60%). 
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Jefatura Provincial de xXecaudaciones de Pichincha.» Fecha: 1
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_—Junio10/71.

   

 

de Recaudaciones.-f).- G.

: M Ñ A. P -

71.- Rubro: Derechos y Tasas Judiciales.- Valor: 3+000,00.=;

AS

/casado/.vale.- Testado: /General/. No correy

 

 

confiero esta

__—Seotorgóantemíyenfedeello,

|

 
||

feP de . e ]

,Haro.-(Hay un sello).Entrelfneas:
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CUARTA . COPIA, en Quito, catorce de Junio
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1 -RAZON;-loordenado isñorSuperintendente

| |
»—de-Compeñías-en-—suResoluciónNos2475;defeohá-2-deJulto—
3 _delañoenrazónpumento-y delog

|

. «Estatutos deCompañía"CASAMOBLLERMARTINEZCuk.",al

5 —anegonBoorituado_20.de ARSALde-1.96%,osos

|
> halladeAprobación del menoionado-———

s AumentoReforua,mérgen lámatívis14deJunio-de-

h.971, celebrada ante mí.-——Quito,-ochemilnove=
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